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REFORMA Y RESCILIACIÓN DEL 

OBJETO SOCIAL. DE LA 

COMPAÑÍA  “SELEFLO CIA. 

LTDA”. 

INDETERMINADA 

En la ciudad de Ambato, capital 

de la provincia de Tungurahua, 

República del Ecuador, hoy día 

Martes veinte y tres de Septiembre 

del dos mil ocho, ante mi Doctor 

0618 

94 

Rodrigo Naranjo Garcés, Notario 

éptimo del Cantón Ambato; 

Comparecen a la celebración de 

este instrumento público el señor 

RODRIGO FERNANDO 

FLORES MAIGUAZ ecuatoriano, 

mayor de edad, casado, 

domiciliado en esta ciudad y cantón Ambato, provincia de Tungurahua, en 

calidad de Gerente General de la Compañía “SELEFLO CIA. LIDAÍ. dice que 

tiene a bien elevar a escritura publica la minuta que me presenta, la misma que 

copiada es como sigue SEÑOR NOTARIO. En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase insertar, una de Rescilición y de Reforma del Objeto 

S 

  

“SELEFLO CIA. LTDA.” 

  

Contenida bajo las siguiente cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A 

la celebración y otorgamiento de la presente A a, comparece el 

señor RODRIGO FERNANDO AA en calidad de Gerente 

. Genera y Representante Legal de laCompañía SELEFLO CIA. LDAS, 

> conforme el nombramiento que adjunta SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La 

Y E Compañía SELEFLO CIA. LTDAZ <s una Compañía legalmente Constituida 

bajo el número 1 del Registro; 

Ems la Escritura celebrada en esta ciudad de Ambato el día Martes trei 

AE ro del año dos mil sieteánte el Dr. Rodrigo NaranjoyNotario Sépiki o del 

— Cantón Ambato, e inscrita en el Registro Mercantil el veinte de Marzo del 2007, 4 | 

pero en vista del MANDATO 

CONSTITUYENTE NRO. OCHO, qué suprime la tercerización de servicios 

complementarios, la intermediación laboral y la contratación por horas, y de 

conformidad al Reglamento para su aplicación, y por disposición de la Junta . 

  

Ca mas. SEPTIMA 

A 

de



General de Socios de la compañía SELEFLO CIA. LTDA., cuyo documento se 

adjunta, se procede a la -Reforma del Estatuto, en la parte pertinente al Objeto 

Social, en su literal a) del ARTICULO CUATRO DEL ESTATUTO. 

TECERO.- REFORMA DEL ESTAUTO.- EL ARTÍCULO CUATRO que se 

refiere al OBJETO SOCIAL.- en su literal a) dirá ARTICULO CUATRO.- 

OBJETO SOCIAL.- La Compañía SELEFLO CIA. LTDA., se dedicara A la 

realización de las Actividades Complementarias de limpieza, alimentación y 

mensajería; realización de actividades que las empresas requieran en forma 

complementaria a su proceso productivo en función de la normatividad. 

CUARTA.- RESCILIACION.- Mediante este acto y en la calidad que 

comparece el señor Rodrigo Fernando Flores Maigua, procede a resciliar en todo 

su contenido la Escritura Pública celebrada el 28 de Agosto del 2008, ante el 

Notario Séptimo del Cantón Ambato. Dr. Rodrigo Naranjo, la misma que 

contiene la reforma del Objeto Social y reforma del Estatuto de la referida 

compañía “SELEFLO CIA, LTDA.”. Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento.- Firma.- 

ilegible Dr. Augusto Palacios.- Matrícula número 438.- C.A.T.- Leída que fue 

esta escritura por mí el Notario el compareciente, se ratifica y firma con el 

suscrito Notario en unidad de acto, de toda lo cual doy fe.-  p)s1ggthie PIEL 

Noterio DrsRodrigo Neranjo “srefss 

St OTORGO SNTL MI Y és Fi DÉ ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 
PUOTA SULLALA Y FIRMeDe EN Lo MISMA FECHO Y LUGAR DE SU CELEBRACION. 

  

     
Dr. Rod 

Nor Av, CEVALLOS 
| cas o ÁMBATO     
  

  

«e 

RAUQu! Biguto lA de que ee tomó vota al margen de la omritupa natría dí 
tusión de la Oprotitusión de la Tompañiía SELEFIO GIA. Ll», así cen, en la co 
Refomma del Estatuto de la misma, oslebradas e] treinta de enero del año des níl 
siete y el veinte y osho de aque del alo ps mil ocho, resprotivaneto, la e 
eildecdón que antezede.- Doy - Ambato a'ugatorce de octubre nel año dos mil 
0ch0.= de 

FORA AAA 

AER, A 

   



AS 
. a UY te . 

2041 Siesto la 0 que ss toná-pota al margen %e la esoritura matrís 4e Mefog 

ma + Estatutos y-Besilicotón +el oujeto sorial +0 la CompeñifaSELIYLO UTA, 

LEDA., así como en la de Cogrtitución +e la misma, la Resolución mt OB.A.DEC. 

h26, emitida por la señora DOJTO A LEO»0R HOLGUIA» BUGHELI, YI tendenta %e Sog 

pañías +0 imbato, 00 fosha veinte e cotubre “el año “os mil ocho, Mutianto 

la cual ss aprueba La esprítura 4e Reforua del Estatuto le la misma,» Doy ft. 

fubato a veinte y quero de ocotubre +el aio 4os mil csrho. 

    
Ao 

Dr, R Naránio Garces]  //s Y E 
SEPTIMO Lp 

STILLO6 18 Y Av. CEVALLOS| MA de 
TELF: 2825790 - AMBATO Mor, ! 

      

       

Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura de REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA SELEFLO CIA. LTDA., 

juntamente con la Resolución N” 08A.DIC.428 de la Intendencia de 

Compañías de Ambato, de Octubre 20 del 2.008, bajo el número 

Ciento Cuarenta y Ocho (0148) del Registro Mercantil, se anotó con el 

número 0618 del Libro Repertorio. Dí cumplimiento a la disposición 

constante en el Artículo Tercero. de dicha Resolución.- Certifico que al 

margen de la inscripción N* 01 82 de Marzo 20 del 2.007, tome nota de 

lo indicado en la presente Escritura.- Queda archivada una copia, las 

démás fueron devueltas.- Ambato Feb;    

    “HERNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 

 



ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “SELEFLO CIA. 

LTDA.” 

En la ciudad de Ambato hoy día Jueves 18% Septiembre def dos mil ocho? a las ocho horas, en 

el Domicilio de la Compañía SELEFLO CIA LTDA., ubicada en el Pasaje 12 de Octubre N?2 61 y 

Avenida 12 de Octubre, Ciudadela Cristóbal pa este Cantón Ambato, Provineia de 

Tungurahua, se reúnen los señores IN A ERNANDO FLORES MAIGUA, ADOLFO 

DARÍO FLORES TOSCANO, y, JUAN FERNANDO FLORES TOSCANO, que representan el cien por 

ciento del capital social de esta compañía, con el fin de realizar la presehte Junta Universal; 

conforme el Estatuto Social de la Compañía y la ley de la materia vigentes. * 

Preside esta Junta el señor ADOLFO DARÍO FLORES TOSCANO, en calidad de presidente de la 

compañía “SELEFLO CIA. LTDA.”, y como secretario de la Junta el señor RODRIGO FERNANDO 

FLORES MAIGUA, quien constata el quórum, luego de lo cual declara instalada la Junta a las 

ocho horas con quince minutos, poniéndose en consideración el siguiente orden del día, el 

mismo que dice: 

Dejar sin efecto la Reforma de Objeto Social y Reforma del Estatuto de la compañía, 

elevada a Escritura Pública, con fecha 28 de Agosto del 2008, ante el Notario Séptimo de 

Ambato, Dr. Rodrigo Naranjo. 

Y Reforma del Objeto Sacial de la Compañía SELEFLO CIA. LTDA., y reforma del Estatuto 

Social, : 

3Áccura y aprobación del acta. 

Una vez que ha sido aprobado por unanimidad el orden del Día, el señor Presidente declara 

Eo, instalada la junta y ordena que se dé inicio a la misma. 

1.- Dejar sin efecto la Reforma de Objeto Social y Reforma del Estatuto de la compañía, 

elevada a Escritura Pública, con-fecha 28 de Agosto del 2008, ante el Notario Séptimo de 

Ambato, Dr. Rodrigo Narenie Con respecto al primer punto del día toma la palabra ADOLFO 

LORES TOSCANO, quien mociona que por el inconveniente para la aprobación de la referida 

forma, se deje sin efecto la reforma anterior que fue elevada a escriturá pública, por lo que 

necesaria la resciliación de la misma, por lo que lajdnta General de socios por unanimidad 

esuelve aprobar la resiliación de'la reforma anterior. 

    
   

   
rra 2.- Reforma del Objeto Social de la Compañía SELEFLO CIA. LTDA., y reforma del Estatuto 

Social. Con respecto al segundo punto del día toma la palabra el señor RODRIGO FERNANDO 

FLORES MAIGUA, quien mociona, que de acurdo a lo que establece el Mandato N?2 8, dictado 

por la Asamblea Constituyente y el Reglamento dictado para su aplicación, en donde se 

eliminan la Tercerizadoras e intermediaciones laborales, se debe reformar el Objeto Social en 

los siguientes términos: Ys La Compañía tendrá por Objeto Social la prestación de las 

actividades complementarias de limpieza, alimentación y mensajería; realización de 

actividades que las empresas requieren en formas complementarias a su proceso productivo 

en función de la normatividad” Je además quedarán vigentes las otras actividades que ya 

están establecidas en los literaleS b) y c)”, load es mocionado y además se propone que se 

reforme el artículo cuatro literal a) del Pstatuto Social referente al Objeto Social de la



Compañía; por lo que la Junta General Universal de Sociós por unanimidad resuelve aprobar 

la reforma del objeto social de la Compañía y que se reforme el artículo cuatro literal a) del 

estatuto social en los siguientes términos: ARTICULO CUATRO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía 

se dedicará a las siguientes actividades: a) La Compañía tendrá por Objeto Social la prestación 

de las actividades complementarias de limpieza, alimentación y mensajería; realización de 

actividades que las empresas requieren en formas complementarias a su proceso productivo 

en función de la normatividad” “ Pero además quedarán vigentes las otras actividades que ya 

están establecidas en los literales b) y c)”. 
  

Continuando con el orden del día se pone en consideración el siguiente punto 

3.- Lectura y Aprobación del Acta.- El señor presidente, solicita un receso para la elaboración 

del acata, una vez transcurridos veinte minutos se reinstala la Junta y se da lectura al acta y se 

mociona que se le apruebe. la Junta General Universal de socios de la Compañía “SELEFLO 

CIA. LTDA.” Por Unanimidad resuelve Aprobar el Acta de Junta sin modificación alguna. 

señor presidente indica una vez que se ha cumplido con el orden del día y en presencia de 

dos los asistentes, declata concluida la Junta y en unidad de acto firmaklos presentes.      
GA 

D feado 4 TA LR 
      

ADOLFO FLORES TOSCANO / RODRIGO F FLORES MAIGUA 
“PRESIDENTE “SELEFLO CIA. LTDA.” SECRETAMO “SELEFLO CIA, LTDA.” 

   
FLORES TOSCANO 

SOCIO. “SELEFLO CIA. LTDA.”
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Ambato, 21 de Marzo del 2007 

yá 

SEÑOR. 
RODRIGO FERNANDO FLORES MAIGUA. 
CIUDAD. 

De mi consideración 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la 
Compañía SELEFLO CIA LTDA., en sesión de caracter universal realizada el día de 
ayer, tubo el acierto de nombrar a usted GERENTE GENERAL de la Compañía para un 

período estatutario de TRES AÑOS. 

Como Gerente General tendrá usted la representación legal de la compañía, en forma 
Judrcial y Extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan de la Escritura Pública 
constitutiva de la Compañía SELEFLO CIA LTDA., celebrada el. 30 de Enero del 2007, 
ante el Notario Séptimo del Canton Ambato, señor Doctor Rodrigo Naranjo Garcés e 
inscrita el 20 de Marzo del 2007, en esta fecha, la escritura bajo el número 182 del 

Registro Mercantil y anotado con el número 1842 del Libro Repertorio. 
, 

Usted se dignará hacer constar la aceptación al pié de la presente. 

A NTE 

ADOLFO DARIO FLORES TOSCANO 
f PRESIDENTE DE LACOMPANÍA SELEFLO CIA. LTDA. 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA SELEFLO 
CIA..LTDA. QUE SE ME CONFIERE “SEGUN EL NOMBRAMIENTO 

  

GERENTE GENERAL DLA COMPAÑIA SELEFLO CIA. LTDA. 
Domicilio: Av. 12 de Octubre, pasaje 12 de Octubre 

Telefono. 2400-690



Razón:Queda Insento con el v_187N: 
el presente nombramiento en el Registro Mercantil 

27 MAR 2007 

EL REGISTRADO 

D0L... Ub r Ed a As 

z ATEN 2 LAOS TORA 

REGISTRADOR MERCANT IL 

DEL CANTON AMBATO 
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     F. PRESIDENTE DELA JUNTA:


